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contratar, a quien de conocer doy fe Bien instruida , e 

del tenor siguiente; Señor Notario: En el protocol 

“asu cargo sírvase incorporar una: por medio de 

. PRIMERA: INTERVINIENTES 

  

2014-09-01-017-P002633 —— . AUMENTO DE. CAPITAL: Yo 
OS + REFORMA — DEL ESTATUTO o 

” SOCIAL DE LA COMPAÑÍA RIKA 
5 PAPA COMPAÑÍA. DE 

7 ALIMENTOS S.A. (RIKAPAPA). — 
| NS CUANTIA: US 238,651.00.- 

, República del Ecuador, hoy día 

veintitrés de Diciembre del año dos mil catorce, ante . mí, 

ABOGADO NELSON. GUSTAVO. .CAÑARTE ARBOLEDA, l o 

NOTARIO TITULAR _DECIMO.. SEPTIMO DEL -CANTON, No 

comparece: Johanna Nataly: Serrano Ramírez, quien declara ser A 

ecuatoriana, ejecutiva, soltera, por los derechos que representa o 

en su calidad de Gerente General de la compañía RIKA: PAPA % 

COMPAÑÍA DE ALIMENTOS S.A (RIKAPAPA), Y debidamente o 
  

    
   
   
   
   
   
   

     

autorizada Por la Junta General. de Accionistas, conforme lo. IS 

  

justifica con las copias del acta y nombrámiento: que se e agregan e 

al final de la presente matriz, La compareciente es. may 

edad, domiciliada en está ciudad, capaz para. “oblig 

y resultados de esta escritura, a la que. prócede de 

libre y voluntaria, para, su otorgamiento. me: presenta 

     

  

   

  

aumento. de capta y ieforma. de: estatutos;



      

  

    

  

compañía RIKA PAPA COMPAÑÍA - DE ALIMENTOS S.A: 
(RIKAPAPA) — parte a la que en adelante llamaremos: 

simplemente RIKAPAPA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La; 
compañía RIKA PAPA COMPAÑÍA DE ALIMENTOS S.A 
(RIKAPAPA) se constituyo mediahte escritura pública autorizada 

por el Notario provisional. Vigésimo Primero Doctor. Oswaldo 

Florencia Peña el día dos de junio del dos mil Once instrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día once de julio del 

COMPAÑIA DE ALIMENTOS S.A. (RIKAPAPA) celebrada el 

quince de Noviembre del dos “mil catorce resolvió por 
e 

unanimidad el Aumento de Capital mediante el mecanismo. de / 

Compensación de Crédito y también, decidió en forma unánime... o e 

aprobar otro aumento en numerario. TERCERA: | 

DECLARACION DE AUMENTO, DE CAPITAL. - “Con: estos: 

antecedentes la señora JOHANNA - NATALY SERRANO . 

dos mil once. La Junta General de Accionistas de RIKA PAPA PY 

  

“RAMIREZ en su calidad' de Gerente General y Representante o 

Legal de la compañía RIKA PAPA COMPAÑIA DE ALIMENTOS o 

S.A. (RIKAPAPA) tiene a bien declarar: Que de' conformidad a la. 5 

Junta General de- Accionistas celebrada el quince de Noviembre. o 

del dos mil catorce que la compañía RIKA PAPA COMPAÑIA DE ÓN 

ALIMENTOS S.A. (RIKAPAPA): “aprobó: “Aumentar el capital ES os 

social de la misma por la cantidad de DOSCIENTOS CINCO. MIL o = 

DÓLAR ( 533, 383,05) mediante el mecanismo de compensación zo : 

DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE.DOLARES CON NOVENTA Y 

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($: 205.267 95) mediante aporte 0 LO 

      

en numerario y la suma TREINTA; Y TRES MIL TRESCIENTOS A 

“OCHENTA Y TRES DOLARES CON CINCO CENTAVOS: DE: nl



  

«a
 

  

de crédito, por lo que él monto total del Aumento de capital's se lo o 

  

hace por la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y ocHo- MIL: | 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN DOLARES (8238, 651). Que 

procede de acuerdo al informe contable a la. emisión . de 

. cada una a las siguientes personas: 

APORTES PARA AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO: 

doscientos treinta y. ocho mil seiscientos cincuenta y ino , 

(238, 651) acciones > ordinarias. y nominativas de UN (5 mn dólar mu 

  

  

  

18 149:267,95 a | 
  

  

  

  

    
      

1 TSERRANO RAMIREZ HANNA NATALY 

2 [PATIÑO ARMIJOS GABRIEL ANDRES 5 18. 333, 34 

3 "| PATIÑO ARMIJOS ANDREA DOMENICA — $ 18, 333, 33. 

4 [PATIÑO ARMIJOS VALENTINA MARIA $ 18. 00 

5] MA. DELPIARDAU —> 0   
  

  

PATIÑO ARMIJOS GABRIEL ANDRES 
  

PATIÑO ARMIJOS ANDREA DOMENICA [$-15.000.0 
  

      PATIÑO ARMIJOS VALENTINA MARIA — |$:6.3: 
  

   
   

   
   

  

 



  

  

(239, 451): acciones . ordinarias y nominativas de un dólar de los , . 

: Estados Unidos de Norteamérica numeradas de la cero cero uno z s 

(001) a las doscientos treinta” y nueve * mil. cuatrocientas pr 

- cincuenta y una (239, 451) inclusive. Cada acción de un dólar de EN 

los Estados Unidos de Nortéamérica que estuviere totalmente aaa 

pagada, dará derecho a un voto en. las deliberaciones en la 

Junta Nacional de Accionistas Las acciones no liberadas A 

tendrán derecho al voto en proporción al “valor pagado: Los 000 

títulos. de las acciones contendrán las declaraciones exigidas 

por la Ley' y llevaran las firmas! del Presidente Ejecutivo Yo 

Gerente — General. CUARTA: - DECLARACIÓN: BAJO: 
" JURAMENTO.- Johanna Nataly Serrano Ramírez en su. calidad.” 

de Gerente General de la' compañía RIKA PAPA COMPAÑÍA / 

  

  

DE ALIMENTOS S.A (RIKAPAPA), declara bajo juramento que > 

la compañía a la cual representa no es contratista de ninguna! o 

obra pública que corresponda al Estado oa cualquiera. de sus0. 

instituciones, ni que la compensación: de crédito que se hace 

mediante este instrumento ha generado interés alguno. Agregue o 

usted Señor Notario las demás formalidades de estilo para da . 

perfecta validez de esta Escritura. Esta minuta éstá firmada por o 

el Abogado MARCOS MORENO FALCONI, con matricula: ad | 

Foro de Abogados del Ecuador. _número. cero nueve: =: - mil - 

novecientos noventa y dos - once; - HASTA AQUÍ LA: MINUTA 

QUE JUNTO CON. Los” DOCUMENTOS. HABILITANTES TN 

: QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON: TODO EL E 

    

   

  

VALOR LÉGAL.- Quedan agregados. los, siguientes documentos 

copia del Nombramiento del representante legal. de la compañía 

Y, demás documentos de ley.- Pará el otorgamiento de la presente a 

  

 



    

  

* 

  

DOMICILIO ESPECIAL; CC >. Es 

    NUMERO RUC: ..... 

RAZON SOCIAL: 
NOMBRE COMERCIAL:     

   

  

   

   

  

LASE)CONTRIBUYENTE: OTROS A 
PRESENTANTE LEGAL: SERRANO RAMIREZJOHANNA NATALY ' 

ADOR: HERRERA CHANG 8 ASOCIADOS C. LTDA.    
       

FEC. CONSTITUCION: - o Ñ MOZO o 

“FECHA DE ACTUALIZACIÓN: | oBjOB/2014 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/04/2012 

EC. INSCRIPCION: 24/04/2012          

  

  

[activioan ECÓNOMICA: PRINCIPAL: 

      

   

      

ubicación: JUNTO 'ALA: CASA DON BOSCO. Celular. 0997248590 Email natysGrikapapa. com 

    tad a ARO a     
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

* ANEXO ACCIONISTAS; PARTÍCIPES, SOCIOS, 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA E 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO E 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE e 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delgoTal 002 ABIERTOS: A 
JURISDICCION:  YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS: CERRADOS: os - 

E 
A 

AS 

i, 
oi 

A 

A 

si 

      
     

e 

      
| AI) Ósea? 

FIRMA DEL ONTRIBUYENTE 

Declaro qúe los YE “en este doc 
derlven.(Art; 97 Código, Tributario; Art: 9'Ls 

“Usuario: —JEGO2 1013 + 

  

 



2 

“NUMERO RUC: 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO — :.-*/ 

  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

RAZON SOCIAL: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO, . ABIERTO. MATRIZ ET 
NOMBRE COMERCIAL: FEC.CIERRE: | 

FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: seed 

  

o
 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE ALIMENTOS | o 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:    

    

    

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Número: SIN Referencia: J 
Kilómetro: 10 Cámirio: VIA A DAULE Celular: 0997248590 Ema: reysQrtapape: com - 

  

    

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO BODEGA 
NOMBRE: COMERCIAL: .. y NS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: E 

  

    
Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Paroquian ELOY ALFARO > (DURAN Ciudadela: PEDRO! MENÉNDEZ GILBERT Número: 
SOLAR 5. Referencia: ATRAS DE IGLESIA DIVINO NIÑO Manzana: 11 Telefono Trabajo: 428666 

ÓN 
AE A 

  

   
Pa 

  

  

At eS 2 : 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE. 7 a) 
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RIKA PAPA za COMPAÑÍA: DE ALIMENTOS E A 

RICA PAPA) 

  

  

Cladai 

o 'eKtiajudicial de manera INDMIDUAL, con toilas las faceliadas que as los itandatarios y 

  

     
Guayaquil, 21 de mayo de 2013, A 

  

De mis consideraciones: 

  

   
sociale de la misma. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía tendrá la vepresentaaña lága 

   E : Juticiales: determinan las leyes generales y demás: taaes S espaciales. 

  

La compañía REA PAPA COMPAÑÍA DE ALIMENTOS SA, (Ri 
mediante Escritura Pública colebrada el 2 de junio de 2011, ante Notario Público Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, e insceñta en el Registro Mercantil de Guayaquil el Hi de 

julio de 201 T. 

Muy Atentamenta, 

  

¡E A 
Mala NATALY SERRANO nasa 
SECRETARIA AD-HOT DESAJUNTA 

SAZOA: Acto el cargo de GENTE GENERAL ela compa CA ASA COMPAÑÍA 1 
ALIMENTOS S.A. (RIKAPARA), que antecade.- Guayaquil, 31 de majo de 2013. o 

Vds, S A CANA as 

JOHANNA NATALY SERRANO RAsalREZ E 

Lo 

   

DA qa  



  

  

   . ¡Registro Mercantil de Se | 
NUMERO IDE REPERTORIO:2539S 

- FECHA DE REPERTORIO jala 
HORA DE E REPERTORIO RS, o 

    

Ex cunplimicafe con lo dispuesto en a ley, la > Regismion Mercantil del 
Cantón Guayaquil a ho inscrito, lo siguiente: 

m
s
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a
 

te
 
E
l
a
 
P
d
 

OR
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E
 

a 
Leg

 

   

  

a DE ALIMENTOS da A ca eARaS q e 
JOHANNA NATALY SERRANO RAMIREZ, de fojas TL1IS 9 FIJAR 
Registro Mercantil número AS 

ES aun 

| HO Bose TU 

  

E
 

E GE 

    

7 DEL CANTÓN GUAYAQUILES 
% Bugagial ES dejate de 2013 a ER E 

  

— REVISADOEOR: y 

HA A Doctor Alberto Bobadilla Bodero, A EE 

etario O 

4 alihución E del Art, 48 de sJasLey=Notarkal,- :; 

DA EE de que la Fotocopia del presente Document) 4: 

28 as Au 8l eri nal gue s se le exhibe y devuelvo, Ñ 

   

  

      
    1 he RÍO 6 : á 

Nolan VI Ea: us 
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€ ERTIFICADO DE VOTACIÓN. 
" ELECCIONES SECCIONALES PESO 

, 09t9Stedos 
    

NN an o. o 

gs con. Beraacgaraao "o ; 
E aa AA 

PRESIDENTE DELTA SUBITA, 

  

 



  

      
  

» 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA ¿COMPAÑÍA RICA PAPA compañía DE 

AUMENTOS S.A. (RIKAPAPA) 

En la ciudad de Guayaquil a los quince días'del mes de Noviembre del dos mil catórce, siendo 

  

las catorce horas en las oficinas de la empresa-ubicadas en el km. 10.5 de fa vía, a Daule, se. 

reúnen en Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía RIKA PAPA 

COMPAÑÍA DE ALIMENTOS S,A (RIKA PAPA) de acuerdo a los siguientes accionistas a saber: : 

1.- María del Pilar Dau propietaria de 272 acciones ordinarias y nominativas de $1.00 de los 000 

Estados Unidos cada una integramente pagadas pór que le corresponde a 272-votos; 

2.- Johanna Nataly Serrano Ramírez propietaria “de 264 acciones ordinarias y nominativas de. 

$1.00 de los Estados Unidos cada una integramente pagadas por que le corresponde a 264 . 

  

votos; . 

3.-Gabriel Andres Patiño Armijos propietario de; 88 acciones ordinarias y nominativas de $1.00. - 

de los Estados Unidos cada una íntegramente pagadas por que le corresponde a 88 votos; -* 

4.- Andrea Doménica Patiño Armijos propietaria de 88 acciones ordinarias” y nominativas de 

$1.00 de tos Estados Unidos cada Una Integramente 'págaidas por: que: le e corresponde: a $e 

votos; : “> : : A 

5.- Valentina Maria Patiño Armijos propietafa: de 88 “acciones: ordinarias: y nominativas de: 

$1.00 de los Estados Unidos cada una Integrarfiente pagadas por que le corresponde a 88: 

votos; 

  

Los asistentes por unanimidad deciden nombrar como presidente. Acetioc a señor Gabrier - 

Andrés Patiño Armijos actuando como secretaría de conformidad 'con los estatutos «de-la*::1..+0-. 

- misma la Gerente General de la compañía Sra. Johanna Nataly Serrano Ramírez. : 

Los accionistas presentes representan la totalidad. del. capital. suscrito.y pagado de la: compañía 

lo cual asciende a la suma de 3800. 00 de los Estados Unidos de América, por to Gúe se procede : 

a preparar la fista de asistentes: a ¡esta reunión, luego. de, lo. £ual los ¿asistentes acuerdan loo 

  

unánimemente en constituirse en Junta General: Extraordinariá y Universa de Accióni A 

acuerdo con lo dispuesto en el art. 238 de nueva Codificación á la Ley" de Compañías, con: el 

propósito de tratar los siguientes puñtos de orden del. día: : ” 

  

PRIMER PUNTO.- Conocer y resolver: sobre el aumento del capital social de la coma Pod 

mediante numerario en la suma de Us S 170, 651; 

SEGUNDO PUNTO.- Conocer y resolver sobre la reforma del artículo SEXTO de los: Estatutos - 

Sociales de la compañía; A a ES 

  
Toma la palabra el Presidente AdHoc quien ofdena que por secretaria s se lean en alta Voz los- 

puntos del orden del día. La Sra. Johanna Nataly Serrano, en su: “calidad: de 'Sectetária! da : E 

  

punto del orden del día. 

  

    

  

   

  

   



  

PRIMER PUNTO' DEL ORDEN DEL DIA.- En este primer punto de orden del día la presidencia. 

manifiesta que ha recibido un informe de la Gerente General y del contador de la compañía en K 

el cual se manifiesta que existe en cuentas para futuros aumentos de capital de la compañía la 

cantidad de US $ 205.267,95 por lo que propone a la sala se autorice a la Gerencia General : 

proceda a aumentar en numerario el capital social de la compañía por dicho valor que sumado 

al la cantidad de US $ 33.383,05 aprobada “mediante el mecanismo de compensación de 

Crédito en la Junta general de Accionistas celebrada el 31 de Enero del 2014 y que ho se ha 

podido aun llevar a cabo se proceda en un solo acto notarial a aumentar el capital de la 

compañía en un total de US $ 238,651. 

Leído el respectivo informe y luego de un amplio debáte en la que se analizó la conveniencia 

de unificar ambas cuentas en una sola escritura de aumento de capital con el propósito de 

fortalecer a la empresa, la totalidad de los accionistas concurrentes decidieron unánimemente 

en primer lugar renunciar al derecho preferente que tienen para suscribir nuevas acciones, y, 

autorizar a la Gerente General de la empresa para que proceda a aumentar el capital sotial de 

la compañía en la cantidad de US $ 205.267, 95 mediante aporte en numerario al mismo que se 

te deberá sumar la cantidad de US $33.383,05 con lo que el capital social de la compañía 

quedaría incrementado en la “suma total* de US$ 238,651 emitiendo las " acciories 

correspondientes en la forma solicitada, las mismas que se distribuirán de la siguiente manéra: o 

AUMENTO DE CAPITAL MEDIANTE NUMERARIO     
      

APORTES PARA AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

  

  

SERRANO RAMIREZ JOHANNA NATALY $ 149,267.951 

PATIÑO ARMIJOS GABRIEL ANDRES  - $ 18,333.34 
  

PATIÑO ARMIOS ANDREA DOMENICA . $ 18,333.33 L-. 

¡PATIÑO ARMIJOS VALENTINA MARIA . IS 18,333.33 7 « 

MA. DEL.PILAR DAU : 

  

          01
 ]
4
j
0
)
)
]
 

hb 
| 
pa
 

      
AUMENTO POR COMPENSACIÓN DE CREEDITO 

  

  

  

      
  

1: [PATIÑO ARMIJOS GABRIEL ANDRES S .12,000.00- Lo. 

2 [PATIÑO ARMUOS ANDREA DOMENICA - $ 15,000.00 A 

3 [PATIÑO ARMIOS VALENTINA MARIA IS * 6,383.05: -   

  

AUMENTO TOTAL US $ 238.651



  

  

  

- 2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Autorizar y resolver sobre la 

reforma del Artículo Sexto de los Estatutos Sociales.- 

Se pasa al siguiente punto del orden del día indicando la gerencia general que por el merito de 

este aumento de capital que se hace por numerario y por compensación de créditos, se debe 

. reformar el artículo sexto se los estatus sociales de la compañía, poniendo a consideración de 

la junta dicha reforma en el siguiente texto: 

“ARTICULO SEXTO.- El capital 00cÍa1 de Ta compañia es de US $ 239,451 
.de los Estados Unidos d Améfica, dividido, en 238,651 acciones 

ordinarias y nominativas dd Estados Unidos de 

Norteamérica numeradas de la 001 a la 239,481 inclusive. Cada acción de 
un dólar de los Estados Unidos de' América _que estuviere totalmente 

pagada, dará derecho a un voto en las eliberáciones en la Junta Nacional 

de Accionistas. Las acciones no erádas tendrán derecho al voto en 

proporción al valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley- y lHevara la firma del Presidente 

Ejecutivo y Gerente General” 

        

Leído que fue en alta voz el presente texto a los accionistas y luego d de las 

deliberaciones respectivas deciden aprobarlo en todas sus partes quedando 

aprobado el referido texto. 

No habiendo finalmente, otro punto de orden del día que tratar la gereñcia.- 

general solicita un receso de 30 minutos para la redacción de la respectiva 

acta, culminado dicho plazo y leida el Acta de principio a fin en todas sus 

partes a los concurrentes estos se afirman y ratifican en ella con lo que queda 

concluida la sesión a las 15 horas. 

bell Serauo? 2 LAR 
JOHÁNNA A SERRANO RAMIREZ” “PATIÑO ARMIOS GABRIEL ANDRES 
C.1./ 0919618496 >. CA. ét 091374545-1 

Dgo a Ñ 
PATIÑO ARMIOS ANDREA DOMENICA A PATIÑO ARMIJOS VALENTINA MARÍA 

CH. 091531911-5 CA 4O091952767-1 

  

REPRESENTADA POR LA SRA, CECILIA IZQUIERDO QUIMI 

Ct, 14 090488234-7 

 



   

  

   
: GonsEJO DELA 

>. JUDICATURA SA 

Abogado. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda 
NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

00m In 

  

2014-09-01-017-P002633 * 

  

  
  

  

  

_EXTRACTO 
Escritura No. | __ 2014-09-01-017-P002633 | No. De Fojas. e 
ACTO O CONTRATO po 
AUMENTO DE CAPITAL 
FECHA 
  

2014-12-23 17:21:34 

  

OTORGANTES . 

  

  

  
  

  

  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 
  

  

UBICACION 
  
  

PROVINCIA:     
   

PARROQUIA: £: 
  

         TARQUI:   
   

  AL 
  

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO ' 4 '/ 7 7 7 

  

    USD $ 238651 LUVT LH 
  

ABOGADO. NELSON: GUSTAVO CAñRARTE 
NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL CANTO) 

  
URNA 
IRA 

    

   



    

escritura pública, se observaron los preceptos legales aplicables 

al caso y, leída esta escritura de principio a fín, por mí, “el 

Notario en alta voz, .a la. compareciente, ésta la aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo, quedando ' incorporada al protocolo de esta Notaría de 

todo lo cual DOY FE: 

), Sora 
p. RIKA PAPA COMPAÑÍA DE ALIMENTOS S.A (RIKAPAPA)- 

R.U.C. 0992756152001 

JOHANNA NATALY SERRANO RAMÍNEZ 

C.C. 0919618496 

  

C.V. 030-0066



LA 
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A , / | 

»* Registro Mercantil de Guayaquil 
a 

A 

/ 
/ 

/ 

C 

  

NUMERO DE REPERTORIO:65.828 

FECHA DE REPERTORIO:24/dic/2014 
, HORA DE REPERTORIO:13:18 

] C- 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

o 
1.- Con fecha veinticuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita 
la presente escritura pública, la misma que contiene: aumento de capital y 
la Reforma de Estatutos, de la compañía RIKA PAPA COMPANIA DE 
ALIMENTOS S.A. (RIKAPAPA), de. fojas 128.696 a 128.714, Registro 
Mercantil número 5,539. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta Xx 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respeetiva(s). 

  

OIE 

O , 

DC A 

ENEE IC 

* Guayaquil, 30 de diciómbre de 2014 
7 

/ 

  

x 

  

REVISADO POR: he 

A ) 

] Y 

uo o | N? 1028586
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7 
DOCUMENTACIÓN Y ABLGHIMQ 

TENDENCIA DE COMPARTAS DE CUA YAQUIL 

Decidir 

| HORA: 

CONS 23 ENE 2018 de | 

Y 
Receptor: Michelle Darstr n Palacios :



Buciamo 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.súpercias.gob.ec 

Fecha: 

10/JAN/2015 15:23:09 Usy: *eánirog 

IDEA 
* Remitente: . No. Trámite: ses ol 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

Expediente: 143472 

. ! RUC: 0992756152001 
Razón social: 

RIKA PAPA COMPAÑIA DE ALIMENTOS S.A. 
(RIKAPAPA) 

              

    

  

  

  

      

  

    
  

SubTipo tramite: 

+. COMUNICACIONES 

Asunto: . 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL INSCRITA 

  

Digitando No. de trámite, año y venficador = 
¡Revise el estado de su tramite por INTERNET o 

 


